
En Murcia siendo las 20.45 horas del día 16 de junio de 2020, reunidos en la sede de la 

Federación de Baloncesto de la Región de Murcia, los integrantes de la Asamblea General de 

esta FBRM, que se relacionan en el anexo ( un total de diez presentes más cuatro delegaciones 

de voto), en sesión extraordinaria en el artículo 16 de los Estatutos, convocada en el plazo y con 

los requisitos previstos en el artículo 17 de los mismos, alcanzando el quórum de un tercio de 

miembros presentes y representados previsto en los referidos Estatutos, se inicia la reunión bajo 

la presidencia del Presidente de la Federación D. Juan Carlos Hernández González, actuando 

como secretario el Secretario General de la Federación, se inicia la reunión mediante el 

siguiente: 

   ORDEN DEL DIA 

 

Lectura y aprobación Acta Anterior 

1º- Finalización temporada 2019/2020 

    

ACUERDOS 

Primero. – Finalización temporada 2019/2020 

Toma la palabra Juan Carlos Hernández (presidente) comentando los resultados de la encuesta 

realizada a los clubes sobre finalización de la temporada 2019/2020, con una respuesta del 

63,64% de los clubes y 21 votos a favor y 9 en contra de: 

Dar por finalizada la temporada 2019/2020, dando validez a las clasificaciones a fecha 13 de 

marzo 2020. 

Asimismo, Juan C. Hernández propone que existan ascensos por méritos deportivos, como 

figuran en las bases de competición de cada categoría, y que no existan descensos de categoría. 

Se aprueba por unanimidad. 

Sin más asunto que tratar se dio por finalizada la reunión, siendo las 21,10 horas del día indicado. 

      EL SECRETARIO 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

 


